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RFLAClÓS QUE SE cn...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

en Id relación que se acompaña, que a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que t-enga lugar la publicación de
esto anuncio en el ..Boletín O$cial del Estado", se procederil
por el representante de la Administración al levantamiento
de las actas previas a la ccupación de las fincas que se rela
cionan. para cuyo acto :serún indivirJwllmente notificados, pu
diendo, en el tiempo que medie entre la p~lbllcución y el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación, hacer, mediante
escrito, las ohservaciones que esiimon pert.inentcs a] Rolo efedo
de subsanar posibles errores comt'tidos en la relación.

Oviedo, 7 de agosto de 1972,~El Ingclliero Jefe, Enrique La
fuente Gutiérrcz.-5At7-E.

Visto el expedient.e de cese y disolución, instado por la Enti
dad "Mutua Patronal Minera del SudoesLc", Mutua Patronal (le
Accidentes de Tm·bajo número 55, con domicilio social en Huel
va, y

Resultando que la Asamblea general extraordinaria de mutua
listas de la Entidad al principio citada, convocada expresamente
al efecto y celebrada el día 23 de septiembre de 1971, acordó por
unanimidad su disolución y cese en la gestión de la Seguridad
Social, con efectos a partir del día 31 de diciembre del citado
año;

Resultando que la mencionada Mutua Patronal solicitó en
tiempc: y forma. de este Ministerio la correspondiente aprobación
del acuerdo recogido en el resultando anterior, iniciándose se
guidamente por la Sección de Mutuas Patronales de esta Direc
ción General el preceptivo expediente. en el que se han obser
vado todas las prescripciones reglamentariaf';

ConsidtnJndu que la Dirección General de la Seguridad So
cial es competente para entE·nder del asunto planteado a tenor
de lo dispuesto en el articulo 42 del Decreto 1563/1967, do 6 de
julio;

Considerando que al haberse cumplido por la Entidad ~Mu

tUH Patronal Minera del Sudoestc~, Mutua Pntmnal de Acciden
tes de Trabajo número 55, todos los requisitos legales y estatuta
rios concj¡¡centes el su cesr, y disolución con carácter voluntario
como colaboradora de la gestión del régimen do accidentes de
trabajo y enfennpdacIos, prvfesionak·s de la Seguridad Sucial,
para lo que fué autorizada en su día por Hesolución de la Direc
cic;m ,Gen<.:ral de Previsión, procede: aprobar el a(;uerdo adoptado
por la Asamblea general extraordinaria de la misma ~jebrada
el 2:3 de septiembre de 1971;

Vistos el texto arLiculado primero de la Ley de Bases de la
SeguridHd SodaL el Decreto 156]/1967, de 6 de julio; los Esta
tutos sociales de la Entidad, autorizados por Resolución de la
Dirección General de Previsión de 12 de marzo de 1968; el dicta
nH'n de ia ASesoría Jl'ridi<::a de este Ministerio, los jnformt~s

emitidos por el Instituto Nacional de Pri'visión y por el Servi
cio de Fkasegurode Accidente,; de Trabajo y la propuesta for
mulada por la Inspección CE'ntrai de Trabajo,

Esta Dirección Gl'ncral, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas y a propUEsta de su Sección dr; Mutuéls Patronales,
ha resueHo lo siguiente:

Primero.-Autorizar la di,;olucjón v cesE' de la Entidad "Mutua
Patronal l\1inen¡ de! S ...:dot':'ste". J\luiua Patronal do Accidentes
de Trabajo númpro 5':. de Huelva. con eff'ctos a partir del día
31 de diciembre de 1871.

Segundo.-Que de acuprdo con lo dispuesto en el núrnpro 5
del articulo 34 del DecrEto 1563/1967, de 6 de julio, se consigne
la baja de cliché! Enl,idad en el Hegistm de Mutuas Patronales y
se Jkvo a efecto la apt'rt.ul'a del proceso liquidatorio de la mis~

m:'l, con observancia de las normas contenidas en la seccjón
quinta del capitulo TI del mentado texto legal.

TeTCcra.-De acuerdo con la propuE'sta formulada por la Ins
pección Central de Trabajo, se dcsigl~a a los Inspectores Técni
cos de Trabajo don Simón Merino Vordugo y don Antonio Ca
dillá Znrc''roza para que vígilen especjalmente el proceso líqui
datül"io de la Entidad.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a "V. S. muchos aúas.
Madrid, 1:3 dcjutio de 1972.-E.I Director general, P. D., el Sub

director general, Pedro Tenorio.

CUENTAS ele gestión y balances de situación de
los Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social correspondientes al año 1970 Y
atCordada su públicación por Orden de 21 de junio
de 1972. (Continuación'>

RESOLUCION de la Dirección General ele la Segu.
ridad Social por la que se autoríza- la disolución de
la Entidad "Mu.tua Patronal Minera .del Sudoeste".
Mutua. Patronal de Accidentes de Trabajo núme
ro 55, de Huelva.

MINISTERIO DE TRABAJO

Sr Prcsi::iente de !;{ Entidad ",V]u/.ua Patronal del Sudoest.e», Mu
tua Pat.ronal de Accidentes de Trabajo número 5S.-Huelva.

Cuentas de go~t.ión correspondientes al añ.o 1970 y balances
do sit,vucIón en 31 de diciembre del mismo aúo. referentes a
cada una de las Entídades Gestoras y Servicios. Comunes de la
Seguridad Social. aprobadas por el Ministerio de Trabajo oon
fecha 15 de noviembre de 1971 y por el Consejo de Ministros
cen carácter definitivo en la reunión celebrada el día 17 de
dicietFbr2- der mismo aIlo, y que se insertan en el ..Boletín Ofi
cial del Estado,. en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 5.° de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966.

•

D. Leopoldo Maríinez.
D. Caudencio Ordús.
D. Mauricio Alvarez.
Desconocido.
Desconocido.
D. Felipe Castillo.
Junta Vecinal de Benazolve.
D. Gandencio Ordás.
D. Abundio García.
D. Luis Garcia.
D. Trinitario Garda.
D. Leancio Llamas.
D. Alberto Chamorro.
D. Timiciano Ordás.

.......... ,.. I D. FeJiciano Cristóbal
D. Ignacio González.
Desconocido.
Desconocido.
D. José Llamas.
D.a Adolfina Ordás.
D. Aquilino Ordús.
D. Gregario Mar\.íne7..
D. Benito OrdHs.

Labor secano
Labor secano
Viñedo
Viñedo
Viñedo , .
Viñedo .
Erial, .
La.bor secano ,..
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo
Viñedo .
Labor secano .

Poligcno n¡j~nlero 2.'3

Claso

-----------------------

793
794
795
796
797
800
600
598
597
596
592
593
591
590
589
588
586
582
584
583
578
571
569

Finca número

ORDEN de 4 de julio de 1972 por la. que se crea la
Biblioteca Pública de Marín (Ponte'j,'"edra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Marín (PontevedraJ solici
tando la creación de una Biblioteca Pública en di~ha localidad,

Visto, asimismo, el Concierto formalizado por el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Pontevedra, en el que se establecen las obligaciones que am
bt?s contrae.n en cuanto se refiero al sostenimiento y funciona
mwnto de dIcha Biblioteca, teniendo on cuenta Jos informes favo
rables emitidos por el Director del mencionado Centro Provin
cial Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica
del ~ervicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta
bleCIdo en el apartado el del artículo 1'S del Decreto de 4 dIO!
julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.~Crear la Biblioteca Pública de Marín (Pontevedra).
Segund,!.~Aprobarel Concierto suscrito entre el Ayuntamien-

to de Marm y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Pontevedra.

!ercero.-Al?robar los Reglamentos de régimen interno y de
prestamo de hbros de la r.eferida Biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. .
.Madrid, 4 de julio de 1972.-P. D., el Dircdor general de Ar

ChIVOS y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.


